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AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor-a ( 	 , a pesar 
de haberle enviado la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en el requerimiento 
ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- con No. 

EL SUSCRITO 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 	 

1. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta_ 

La dirección no existe: X 

El destinatario desconocido: 

No hay quien reciba la comunicación. 	 

Cambio de domicilio 	  

Cerrado: 

Otro: Dirección Errada: 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuesta del requerimiento No. 

Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el 
día siguiente de desfijado este documento. 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital 
de Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 

JUANITA ROCIO BARREO GUZMAN 

Proyectó: Concha Llanos- Secretaria 
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Señora 
MARTHA BUITRAGO 
Carrera 99 A No. 26 — 27 Sur 
Barrio: Tierra Buena 
Localidad: Kennedy 
Ciudad 

Asunto: Respuesta Pregunta realizada en la rendición de cuentas de la 
Secretaría Distrital de Integración Social 

Apreciada Señora Martha 

Reciba un cordial saludo 

La Secretaría de Integración Social es la entidad distrital conformada por un 
equipo humano ético al servicio y cuidado de lo público, que lidera y articula la 
territorialización de la política social con acciones integrales y transformadoras 
para la disminución de la segregación a través de la garantía de los derechos, 
el reconocimiento y la generación de oportunidades con redistribución, en el 
ejercicio pleno de las ciudadanías de todas y todos en lo urbano y lo rural de 
Bogotá. 

Con fundamento en lo anterior y en respuesta a su pregunta, Por qué a las 
personas mayores se nos demora la llegada del bono; y muchas trabas para el 
acceso a esta ayuda. A todas las ayudas se les debe seguir una investigación 
muy minuciosa porque se ven muchos padres de familia incluidos en acción 
social despilfarrando el auxilio y más irresponsables. 

Para acceder al servicio social "Desarrollo de Capacidades y Potencialidades 
con Apoyo Económico" para la entrega del apoyo económico, la Secretaría 
Distrital de integración Social cuenta con unos procesos y procedimientos de 
acuerdo a lo establecido en las circulares 04 y 10 de 2011 respectivamente. 

Las personas mayores deben surtir los siguientes pasos, así como cumplir con 
los siguientes criterios de ingreso y priorización establecidos en la Resolución 
764 de 2013 
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CRITERIOS DE IDENTIFICACION 

1 

2 

3 

Tener como mínimo tres años menos de la edad que rija para adquirir el derecho a la 
pensión de vejez de los afiliados al Sistema General de Pensiones. 

Tener nacionalidad colombiana 

Habitar en Bogotá Distrito Capital. 

5 

Residir en la localidad donde se solicita el servicio (aplica únicamente para el subsidio 
tipo C) 

No recibir pensión o subsidio económico. 

6 

Persona mayor que vive sola y sus ingresos mensuales no superen el medio salario 
mínimo legal mensual vigente - SMMLV. 
Persona mayor que vive con su familia y al dividir el total de los ingresos familiares en el 
número de integrantes, el resultado no supere 	medio salario mínimo mensual legal 
vigente - SMMLV., por persona. 

7 No ser propietario de más de un bien inmueble, salvo que estos sean improductivos. 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

1 

2 

3 

Persona con mayor edad entre las personas mayores solicitantes_ 

Mayor tiempo de antigüedad en solicitud de servicio. 

Persona Mayor que se encuentre en riesgo de violencia (física, sexual, psicológica. 
económica, negligencia o abandono) o que sea remitida por entidades judiciales y de 
control por cualquiera de estos casos. 

5 

Persona mayor con niños, niñas, adolescentes, personas con discapacidad u otras 
personas mayores que dependan económicamente de ella. 

Mayor nivel de dependencia relacionada con las actividades de la vida diaria (AVD) 

[ 6 Persona mayor víctima del conflicto armado. 

Persona mayor residente en hogar geriátrico o gerontológico sin redes de apoyo familiar 
y sin ingresos para cubrir los gastos de manutención. 

8 

9 
r 

10 

Persona mayor afro-descendiente: negro, raizal, palanquero-a, raizal, indígena, ROM. 

Tener el menor puntaje de SISBEN entre las personas mayores solicitantes del servicio. 

Persona mayor habitante de calle o que por situación socioeconómica, se vea obligado . 
a dormir en espacios no habitacionales o paga diarios. 

11 Persona mayor con enfermedad terminal o de alto costo 

12 Persona mayor en ejercicio de prostitución en calle 

1. Solicitud de Servicio: actividad en la cual se registra la demanda del servicio, 
la cual es registrada en el Sistema de Información y registro de beneficiarios - 
SIRBE. 

!la 



AYUDENOS A MEJORAR 
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de 
www integracionsocial.gov.co  -link evaluación de encuestas SDQS. con el número de requerimiento para contestar una encuesta.  
El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 ellas para diligenciar la 
encuesta 

Gracias por su apode 

Proyecto 	Mayerly Morales Chaparro - Profesional Subdirección para la Vejez trt-ICH 
Reviso 	Nelcy Orjuela Herrera - Asesora Subdirección para la Vejez 
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2. Selección y formalización del ingreso: en esta actividad se tiene como 
objetivo verificar el cumplimiento de los criterios de identificación y priorización 
a través de una entrevista social en el lugar de domicilio de la persona mayor, 
así como verificar la situación actual de vulnerabilidad socioeconómica de la 
persona mayor. 

Igualmente comunico que la administración Distrital ha aumentado las 
coberturas a nivel Distrital, con el objetivo de disminuir la segregación 
socioeconómica de la población mayor que se encuentra en situación de 
vulnerabilidad socioeconómica. 

De esta manera espero haber dado respuesta a su solicitud dentro de los 
términos establecidos por la ley, manifestándole nuestra disposición para 
trabajar por una "Bogotá Humana" que fortalezca la interlocución con los 
habitantes de la ciudad. 

Cordialmente  

' 

BO T  HUc7RNR 
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